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GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS
UNIDAD EJECUTORA PROAMAZONAS

c8.t
RESOLU crór.¡ orRecroRlt eJECUTIVA N' -2024-

G. R.ATIAZONAS/PROAMAZONAS/DE
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VISTOS:

La Resolución Direcloral Ejecutiva N'O80-2024-G,R,AMAZONAS/PROAMAZONAS/DE
de fecha 09.05.2024, INFORME N" 075-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/JMSL
con fecha de recepción 15.05.2024, lnforme N" 000566-2024-
G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DDTE de fecha,|6.05.2024, PROVE|DO OO1 SSI -
2024-G.R.AMP¿ONAS/PROAMAZONAS-DE de fecha 17.05.2024 e tnforme Legal N.
000056-2024-c.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-AL de fecha 21.05.2O24; y,

CONSIDERANDO:

Que, la unidad Ejecutora PROAMAZONAS es una persona jurídica de Derecho público,
creada por el Gobiemo Regional Amazonas med¡ante ordenanza Regional N" 323
GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/CR de fecha 1a.04.2013, corño organismo
desconcentrado del Gobierno Regional Amazonas, con autonomía técnica y
administrativa;

Que, con CARTA N' 079-2024-COHALIPA-LEVANTO con fecha de recepc¡ón
23.U.2024, el Representante Común det CONSORCTO SUPERVTSOR HALPA,
sup.ervisor de la ejecución de la obra: "Recuperación de la lglesia Levanto, pieza
Religiosas, Entorno urbano H¡stórico y construcción del centro óuftural del pueblo de
Levanto, d¡strito de Levanto, provincia de Chachapoyas, región Amazonas, _ CUI N"
2234579, comunica a la Ent¡dad la conformidad at eipeaiente Técnico del Adicional N"
03 y Deductivo v¡nculante N' 03, adjuntando et lnforme N' 036-2024-pRoAMAzoNAS-
SNV-JS/CSH de fecha 22.04.2024;

Que, mediante lnforme N' 000533-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DTE de
fecha 08.05.2024, la Directora de Desarrollo Turístico y Económico-DDTE sot¡cita al
Director Ejecutivo, emisión de acio resolutivo para Adicionál de obra N. 03- Deductivo N.
03 - lntervención de la Reintegración de veredas como en las veredas nuevas de Ia

?L1.9 {" L_evanto del Proyecto cul N'2234579 - procedente, adjuntando el lnforme N.
073-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DDTE-JMSL det coórdinador de obra de ta
DDTE;

Que, con Memorando N' 000292-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-UPSM de
fecha 09.05.202a, !a 

jefe de la unidad de planeamiento, seguimiento y Monitoreo remite
a la Jefe (e) de la unidad de Administración, ta certificación presupueital - Nota N. 270
de fecha 09.05.2024 por el monto de s/ 367,987.30 (Trescientos sesenta y siete mil
novecientos ochenta y siete con 30/100 soles) para el pago Adicional de obra N"03 -Deductivo N'03, afec{ada en la fuente de financiamiento dé Recursos por operaciones
Of¡c¡ales de Crédito;

Que, a través del lnforme Legat N' ooooso-2024-c.R.AMAzoNAS/pRoAMAzoNAS-AL
de fecha 10.05.2024, Asesoría Legal concluye que es procedente la aprobación de la
prestac¡ón Adicionat de obra N'03 y Deductivo vinculante t¡. cig oe la obra:
Recuperación de la lgles¡a Levanlo, pieza Religiosas, Entomo urbano Histórico y
construcción del centro cultural del pueblo de Levánto, dislrito de Levanto, prov¡ncia de
chachapoyas, región Amazonas" - cul N' 2234s79, por cumprir loó requisitos
establecidos en los numerates 20s.1, 20s.2, 20s.4, 20s.6 y 20s.7 del artículo zós. oel
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado;

Que, mediante la Resolución Directoral Ejecutiva N" OgO_2024_
G'R'AMAZONAS/PROAMAZONAS/DE de fecha 09.05.2-024, ta Entidad aprobó et
expediente técnico del Adicional N'03 con Deductivo Vinculante N" 03, hasia por el
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monto de Si 367,987.30 y Deduclivo Vinculante hasta por el monto de S/ 149,741.09,
siendo el monto del Adicional Neto por la suma de Sl 218,246.21:

Que, con INFORME N' 075-2024-G. R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/JMSL con fecha de
recepción 15.05.2024, el Coordinador de Obra de la DDTE, solicita a la Directora de
Desarrollo Turístico y Económico modificar de Oficio la Resolución Directoral Ejecutiva N'
080-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DE, señalando que, con ta aprobación det
Adicional N'03 con Deductivo Vinculante N" 03, el monto del contrato vigente de acuerdo
a la Resolución emit¡da, se actualizó por la suma de S/ 12'438,355.85, tal como se puede
verificar en los considerandos y en el ARTICULO CUARTO; sin embargo, por un error
involuntar¡o, al momento del cálculo del nuevo monto contractual vigente, no se tomó en
cuenta el monto del Adicional N'02 y Deductivo N" 02; por lo cual, al hacer las
correcciones del caso, se determinó que el nuevo monto contractual vigente asciende a la
suma de Sl 12'532,552.21 (Doce millones qu¡nientos treinta y dos mil qu¡n¡entos
cincuenta y dos con 211100), ante ello, corresponde de oficio, modificar la RDE N" 080-
2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DE en lo que respecta al monto contractuat
vigente, toda vez que debido a un error involuntario se consignó la suma de S/
12'438,355.85, debiendo ser el monto contractual correcto, la suma de Sl 12'532,552.21.
La modificación planteada que se está sol¡c¡tando, no va alterar el monto del presupuesto
adicional N" 03 calculado por la suma de S/ 367,987.30, ni el presupuesto deductivo
vinculante N' 03 calculado por la suma de S/ 149,74'1.09;

Que, mediante lnforme N' 000566-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DDTE de
fecha 16.05.2024, la Directora de Desanollo Turistico y Económico solicita al Director
Ejecutivo de PROAMAZONAS, la recl¡ficación de la Resolución Directoral Ejecutiva N"
080-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DE, en atenc¡ón a que Coordinador de
Obra del proyecto antes ¡ndicado, mediante INFORME N. 075-2024-
G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/JMSL, indica que, de acuerdo al anátisis real¡zado,
corresponde a la Entidad mediante Acto Resolutivo, modificar de OFICIO la Resoluc¡ón
Directoral Ejecutiva N' 080-2024-G.R.AMAZONASiPROAMAZONAS/DE, toda vez que
por un error involuntario se consignó como monto contractual vigente la suma de S/
'12'438,355.85, monto sobre el cual no se tomó en cuenta en la sumator¡a del Adicional
N' 02 y Deductivo N' 02. El presupuesto contractual v¡gente por la aprobación del
Adicional N" 03 y Deductivo N'03, se actualiza a la suma de S/ 12'532,552.21 (Ooce
millones qu¡n¡entos treinta y dos mil quinientos cincuenta y dos con 21llOO Soles);

Que, con PROVEIDO 001551-2024-c.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-DE de fecha
17.05.2024, Dirección Ejecutiva sol¡cita a Asesoría Legal la emisión de acto resolut¡vo de
rectificación de Resoluc¡ón Directoral Ejecutiva N. OBO-2024-
G, R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DE ;

Que, a través del lnforme Legal N' 000056-2024-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-AL
de fecha 21 .05.2024, Asesoría Legal, concluye en lo sigu¡ente:
- Es procedente la roct¡frcación de la Resolución D¡rectonl Ejecutiva N" OBG2O2+

G R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DE de fecha 09-05.2024, que aprueba ia prestación Adic¡onal d€
Obra N" 03 y Deduct¡vo Vinculante N" 03 de la obra: ,,Recuperación de ta tgtesia Levanto, pieza
Rerigrosrs, Entomo Urbano Histórico y Consfucctón dal Centro Cuthrnt d¿t puebto de Levanto,
disüto de Levanto, provlncla de Chachepoyas, región Amdzones,'- Cal N" 229/t579.

- En obaervancia del a¡llculo 212" del TUO de la Ley det Prccedimiento Adm¡nistrativo General, la
¡ect¡frcación de la Resoluc¡ón D¡ractonl Ejecutiva N' 08G2024-G.R.AMAzoNAslpRoAMAzoNAs/DE
es con r9specfo del monto contnctual vigcnte consignado en dicha resolución en S/ 12'438,355.85,
s¡endo el monto contractual vigento por la aprobación del Adicional N" 03 y Deductivo N' og, de s/
12'532,552.21 (Doce millones quinientos treinta y dos ñil quinientos cincuenta y dos con 21/1@ Sotes).
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- La ractificación de la Resoluc¡ón Directoral Ejecutiva N' 08G202+
G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DE no alterc lo sustancial de su @ntonido ni el sentido cte la
dec¡sión.

- Taner por aclarado el punto 2.17 del lnforme Legal ,V' 00ctr,*202+
G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS-AL de Íecha 10.05.2024, cdlfome a to señatado en tos puntos 2.1 y
2.2 dal prcsenta ¡nfome, a efecto de que no se evidencien enorgs polenbr9s.

Que, respecto de la rec{ificación de la Resolución D¡rectoral Ejecutiva N" 080-2024-
G. R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DE, debemos tener en cuenta que, los actos
administrativos deben ceñirse a los princ¡pios de legalidad y debido procedimiento
regulados en el Artfculo lV del Título Prel¡minar del TUO de la Ley l,l' )f a,a,a,-l¿y l¿l
Procedimiento Administrativo General, aprobado con Decreto Supremo N" 004-2019-
JUS, y adecuarse a los presupuestos previstos en los numerales 2,3,4, y 5 del artículo 3"
del mismo cuerpo normat¡vo;

Que, el artículo 212' del TUO de la Ley N' 27444 - Ley de Procedimientos Administrativo
General, señala:

"Ar{culo 212,- Rectncación de onore§,.

212.1 Los enores mateial o adtmético en los enores admin¡stnt¡vos pueden ser rcctiñcados con efecto
ratroactivo, en cualqu¡er momento, de ollcio o ¡nstancia de los admin¡stndos, s¡emprs qu6 no se
altero lo sustancial de su cdltenido n¡ el sentido de la decisión:

212.2 La rect¡ñcaci&t adopta las fotmas y modalidades de comunicació¡1 o pubt¡cac¡,n que coÍesponda
pa¡a el acto otig¡nal."

Que, conforme a la norma antes citada, las autoridades admin¡strat¡vas t¡enen la facultad
de rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados los errores
materiales o aritméticos ex¡stentes en los actos admin¡strativos o de administración que
emitan; siendo necesario prec¡sar que, producida la rectificación del enor material, el acto
se mantiene o subsiste;

Que, teniendo en cons¡deración lo expuesto, resulta necesario que se em¡ta un acto
adminislrativo que cr,nija la Resotución Directoral Ejecutiva N' o}o-2024-
G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DE, en observancia det artícuto 212' det ruo de ta
Ley del Procedim¡ento Administrativo General, respecio del monto contrac'tual vigente
consignado en la resoluc¡ón en referencia en el monto de s/ 12'43g,3ss.gs, monto iobre
el cual no se tomó en cuenla en la sumatoria del Adicional N" 02 y Deductivo N. 02,
s¡endo el monto contractual v¡gente por la aprobac¡ón del Adicional N; 03 y Deductivo N"
03, de s/ 12-532,552.21 (Doce millones quinientos treinta y dos mil quinienios cincuenta y
dos con 211100 Soles);

Que, en uso de las facultades conferidas como Director Ejecutivo, des¡gnado mediante
Resolucón,Ejecutiva Regionat N" 218-2023-coBtERNo RÉctoNAL euÁzo¡lnslon Je
fecha 20.02.2023, contando con los vistos de la unidad de Administracion, un¡oáa Je
Planeam¡ento, seguimiento y Monitoreo, Dirección de Desanollo Turistico y economlco y
Asesoría Legal de la Unidad Ejecutora pROAMAZONAS;

SE RESUELVE:

ARTíCULo PRIM ERO. RECTIFICAR el Artículo Cuarto de la Resolución Directoral
Ejecutiva N' 080-2024-G .R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DE de fecha 09.05.2024
conforme a los consideran dos de la presente resolución, debiendo quedar redactado de
la siguiente manera

*s"'*n
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AFTIQU, O.QUARTO' - AUTORTZAR ta eiecuctón de la prestación Adicionat de Qbra N" 03 y Deductivo
V¡nculante N" 03 de la obn: ',Recupe,e,c¡ón de ta lglesta Lavanto, p¡e2e Rerrgrdsag eiiíri UliiráHlstórtco y conslnucción der centro c^unuñLd_el púebto de L.r"ia, d¡"t ¡to á" brárto, pñinái aáchach.poyas, rcgión Amazones" - cut N" 2n$79, con un inc¡emánb prcsupuestat ai'§ ztC,iqa.ii
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RESOLU CIÓN URECTORAL EJECUTIVA N' -2024-

G.R. NAS/PROA NAS/DE

(Dosciantos dieciÉho mil doscientos aJarenta y seis con 21/100 So/os), s¡endo el nuevo monto contnctual
de Sl 12'532,552.21 (Doce mltlones quin¡entoa trelnfa y dos m¡l quinientos cincuenta y dos con
21/1N Solas), con un porcentaje de ¡ncidencia del adicional neto de 1.82% del monto del contrato oiginat,
lo que rcpresenta una ¡nc¡dencia acumulada de 4.58%, con un plazo de noventa (90) dlas calenda¡io para la
ejecución de las paiiclas ad¡c¡onales de obn.

ART¡CULO SEGUNDO. - DISPONER la notificación de la presente Resotución a la
empresa ejecutora Consorcio Levanto, Consorcio Supervisor HALIPA y a las instancias
internas de la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS, para los fines de Ley.

REGÍSTRESE, COTTUNíQUESE Y CÚI¡IPLASE

GOBI ALAMAzONAS
I'ROAMAZONASUNIOAD EJ

lng y P¡lco D¡az
E¡ecut¡vo
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